
Boletín Fiscal

   

Marzo 26, 2009 

 

Modificación a Diversos Aranceles de la Ley del Impuesto General de Importación y de 
Exportación para ciertas mercancías originarias de Estados Unidos de América

Resumen Ejecutivo

El pasado 18 de Marzo de 2009  se publico en el Diario Oficial de la Federación, un Decreto Presidencial por el que se modifica el artículo 
1 del diverso por el que se establece la tasa arancelaria aplicable del Impuesto General de Importación para mercancías originarias de 
los EEUU en el marco del TLCAN.  

Esta modificación, suspende el trato arancelario preferencial para 89 fracciones arancelarias de bienes originarios de los EEUU. La 
medida deriva del hecho de que el Congreso de los EEUU eliminó la partida presupuestaria con que se dotaba al Departamento de 
Transporte de fondos para mantener el “Programa Demostrativo” de integración del transporte NAFTA que se había acordado 
implementar entre los dos países desde el 27 de abril de 2007. Dicho programa consistía en general, en que un número limitado de 
empresas de ambos países prestaría servicios de transporte transfronterizo de manera integrada. 

Aspectos relevantes

La suspensión temporal de beneficios arancelarios conocida técnicamente como “medida de efecto equivalente” en términos del lo 
dispuesto por el párrafo 1, del artículo 2019 del TLCAN, significa en la práctica que queda suspendido el trato preferencial para 89 
fracciones arancelarias hasta en tanto no se resuelva satisfactoriamente para México el asunto del programa de transporte. 

Más allá del efecto positivo que esta medida pudiera surtir en el ánimo del Congreso de los EEUU, lo que llama la atención son los 
efectos que surtirá en el bolsillo de los importadores y sus cadenas productivas que resultan obviamente afectadas con el alza 
intempestiva de aranceles. 

No es nada fácil, económicamente hablando, asimilar el hecho de que ciertos insumos y productos que han estado exentos durante años, 
ahora deban pagar aranceles de 10%, 15%, 20% y hasta 45% en algún caso. Se entiende que con la medida se pretenda destrabar 
temas de transporte que son importantes y más aún, mantener abiertas las agendas bilaterales para la discusión de temas migratorios, 
pero lo que cuesta trabajo entender, es cómo en una épocas como ésta, en la que las economías de las personas y empresas no 
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atraviesan por el mejor momento, se tomen medidas contingentes de inmediato impacto inflacionario.     
    
La modificación se concentra por lo pronto (en el futuro cercano podrían ser más), en 89 fracciones arancelarias que corresponden a 
bienes de muy diversos sectores, por ejemplo: árboles de navidad, cebollas, peras, cerezas, papas, almendras, jugos de fruta u hortaliza, 
salsa de soya, sopas, agua mineral, vinos tinto rosado y blanco, alimentos para perros y gatos, champúes, preparaciones para manicura, 
lacas para el cabello, pasta de dientes, desodorantes, preparaciones para afeitar, vajillas, artículos de adorno, papel autocopia, papel 
higiénico, cuadernos, textiles de fibras artificiales discontinuas, herrajes, cerraduras, cafeteras, teléfonos inalámbricos, lentes de sol, 
plumones y marcadores, lápices y otros. 

El decreto entró en vigor a partir del 19 de marzo de 2009 y  se listan a continuación las fracciones arancelarias afectadas:    

Fracción Arancel de 
Importación Fracción Arancel de 

Importación Fracción Arancel de 
Importación

0604.91.02 20% 2009.80.01 20% 3305.30.01 15%
0703.10.01 10% 2009.90.01 20% 3305.90.99 15%
0705.11.01 10% 2009.90.99 20% 3306.10.01 15%
0802.12.01 20% 2103.10.01 20% 3306.20.01 15%
0804.10.01 20% 2103.90.99 20% 3306.20.99 15%
0804.10.99 20% 2104.10.01 10% 3306.90.99 15%
0806.10.01 45% 2106.90.06 15% 3307.10.01 15%
0808.20.01 20% 2106.90.07 15% 3307.20.01 15%
0809.10.01 20% 2106.90.08 15% 3924.10.01 20%
0809.20.01 20% 2201.10.01 20% 3924.90.99 20%
0810.10.01 20% 2204.10.99 20% 3926.40.01 20%
0813.50.01 20% 2204.21.02 20% 4816.20.01 10%
1902.19.99 10% 2206.00.99 20% 4818.10.01 10%
2004.10.01 20% 2306.30.01 15% 4820.20.01 10%
2005.40.01 20% 2306.49.99 15% 4901.99.99 20%
2008.11.01 20% 2309.10.01 10% 4911.10.99 20%
2008.11.99 20% 3213.10.01 15% 4911.99.02 20%
2008.19.01 20% 3304.30.01 15% 4911.99.03 20%
2008.19.99 20% 3304.99.99 15% 4911.99.05 20%
2008.60.01 20% 3305.10.01 15% 4911.99.99 20%

 



Fracción     Arancel de    Fracción      Arancel de
                    Importación                       Importación
5511.10.01 15% 8419.81.01 20%
5511.30.01 15% 8421.39.99 10%
5704.90.99 20% 8422.11.01 15%
5705.00.99 20% 8450.12.01 20%
7013.49.03 20% 8450.12.99 20%
7113.19.99 20% 8516.79.99 20%
8302.41.01 20% 8517.11.01 20%
8302.41.02 20% 8548.10.01 20%
8302.41.04 20% 9004.10.01 15%
8302.41.99 20% 9403.20.99 15%
8304.00.99 20% 9504.30.99 15%
8418.10.99 15% 9608.10.01 20%
8418.21.01 20% 9608.10.99 20%
8419.81.01 20%   

Para mayor información sobre este comunicado, los profesionales de Ernst & Young se encuentran a sus órdenes: 

Juan Enrigue Soler (55) 5283 1357
Armando Beteta 001 214 969 8596

 Privacidad | Aviso legal | Ernst & Young Global | Código de Conducta |

Este boletín ha sido preparado cuidadosamente por los profesionales de Ernst & Young, contiene comentarios de carácter general sobre la aplicación de las normas fiscales, sin que en ningún momento, deba considerarse como asesoría profesional sobre el caso concreto. Por tal motivo, no se 
recomienda tomar medidas basadas en dicha información sin que exista la debida asesoría profesional previa. Asímismo, aunque procuramos brindarle información veráz y oportuna, no garantizamos que la contenida en este documento sea vigente y correcta al momento que se reciba o consulte,
 o que continuará siendo 
válida en el futuro; por lo que Ernst & young no se responsabiliza de eventuales errores o inexactitudes que este documento pudiera contener. Derechos reservados en trámite.

http://www.eyboletin.com.mx/eysite2/index.php?option=com_content&task=view&id=73&Itemid=34
http://www.eyboletin.com.mx/eysite2/index.php?option=com_content&task=view&id=74&Itemid=35
http://www.ey.com/global/content.nsf/International/Home
http://www.eyboletin.com.mx/eysite2/index.php?option=com_content&task=view&id=75&Itemid=36

	www.eyboletin.com.mx
	Boletín Fiscal :: Ernst & Young - Modificación a Diversos Aranceles de la Ley del Impuesto General de Importación y de Exportación para ciertas mercancías originarias de Estados Unidos de América.


